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DEL TRABAJO

ACTA DE CONSEJO DE SALARIOS. En Montevideo, el día 7 de noviembre de 2025,

reunido el Consejo de Salarios del Grupo N°20: "Entidades gremiales, sociales y
deportivas", subgrupo 02 "Entidades gremiales" y subgrupo 03 "Entidades sociales",
integrado por: Delegados del Poder Ejecutivo: Dra. Bettina Fernández, Lic. Francisco

empleador: Dra. Laura Harreguy y Cr. María Victoria Fernández; con la colaboración
por el sector empleador del subgrupo 2 "Entidades Gremiales" y 3 "Entidades
Sociales" de Cr. Sebastián Nadal y Agustín Volpi; Delegados del sector trabajador:
Sra. Anabela Espino y Sra. Nadia Dos Santos; con la colaboración por el sector trabajador
del subgrupo 2 "Entidades Gremiales" y 3 "Entidades Sociales": Sr. Diego Alonso,
Sr. Diego Andrada, Sra. Natalia Pereyra y Sr. Luis Cabrera, quienes dejan constancia de la
siguiente resolución de Consejo de Salarios.

y

ANTECEDENTES: Los delegados de los empleadores y los delegados de los
trabajadores del Consejo de Salarios del Grupo N°20, "Entidades gremiales, sociales

deportivas", subgrupo 02 "Entidades gremiales" y subgrupo 03 "Entidades
sociales", luego de conocidos los Lineamientos Económicos del Poder Ejecutivo para la
presente ronda de negociación salarial, presentadas las peticiones de las partes
profesionales, efectuadas las negociaciones de estilo conforme a lo establecido en el art.
12 de la ley 18.566 y de recíprocas concesiones entre ambas; presentan a consideración
del Consejo de Salarios del Grupo N°20, la siguiente fórmula de votación:

PRIMERO. Vigencia y oportunidad de los ajustes salariales.
El presente abarcará el periodo comprendido entre el 1º de julio de 2025 y 30 de junio de
2028; disponiéndose que se aplicarán ajustes salariales en las siguientes oportunidades: 1°
de julio de 2025, 1° de enero de 2026, 1° de julio de 2026, 1° de enero de 2027, 1° de julio
de 2027, 1° de enero de 2028.

SEGUNDO. Ámbito de aplicación.

El contenido del presente tiene carácter Nacional y abarca a todos los trabajadores y
entidades del Grupo N.°20 "Entidades gremiales, sociales y deportivas", subgrupo 02
"Entidades gremiales" y subgrupo 03 "Entidades sociales".
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TERCERO. Correctivo Final Décima Ronda de Consejo de Salarios. De acuerdo a lo

establecido en la clausula Octava del Acta de Consejo de Salarios del 21 de noviembre de

2023 el correctivo final asciende a -0,91% y se aplicará en el ajuste del 1ro de julio de
2025.-

Los ajustes a realizar en los diferentes períodos se determinarán según los índices

publicados por el INE (IPC) y BCU de Producto Bruto Interno (PBI).

Los quebrantos de caja se ajustarán en las mismas oportunidades que los ajustes salariales

y por los mismos porcentajes establecidos para el sector.

Según el dato del informe Nacional de Cuentas Nacionales publicado por el Banco
Central del Uruguay los correctivos por PBI se realizaran tomando los datos que

continuación se detallan:

a

Correctivo 01/2027- Se considerará el informe publicado a 12/2026 por el BCU

Correctivo 01/2028- Se considerará el informe publicado a 12/2027 por el BCU

Correctivo Final 06/2028- Se considerará el informe publicado a 06/2028 por el BCU

Esquema de los ajustes y correctivos

Ajustes Correctivo 10a

Ronda

Correctivo + o-

Jul-25 +4,5% IРС -0,91%

Ene-26 +2,6% PBI
Jul-26 +4,2 IPС Correctivo IPC
Ene-27 +2,2% PBI Correctivo PBI
Jul-27 IPC Proyectado Correctivo IPC
Ene-28 PBI Proyectado Correctivo PBI
Jun-28

Correctivo Final

QUINTO. Ajuste salarial al 1ro de julio de 2025.

Atendiendo la aplicación del correctivo final establecido en el acuerdo de Consejo de

Salarios de fecha 21/11/23 y lo dispuesto en las cláusulas tercera del presente, el

porcentaje de ajuste a aplicar a partir del 1/7/25 sobre las remuneraciones vigentes al
30/06/25 asciende a 3,56%.

Dicho porcentaje resulta de desacumular, al ajuste salarial nominal previsto para el

período de julio - diciembre 2025 (4,5%), y el correctivo final previsto en el acuerdo de

Consejo de Salarios, según el siguiente detalle:
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1,045/1,0091= 3,56%

Como consecuencia de los porcentajes de ajuste referidos, los salarios mínimos

(nominales) por 44 horas categorías vigentes y quebranto de caja a partir del 1/7/25 y
hasta 31/12/25, se detallan a continuación:

6

5

N°

1

2

3

4

Categorías

Cadete y/o Mandadero, Auxiliar 4to, Cobrador

Telefonista, Ayudante de Cocina, Telefonista Especializada

Auxiliar 3°, Sereno, Recepcionista, Auxiliar de Secretaría,
Auxiliar de Guardería, Cocinero, Limpiador, Peón,

Operador/Digitador PC, Chofer

Auxiliar 2°, Visitadores, Informante de 2º, Secretaria/o

Privada/o, Peón Calificado, Auxiliar de Mantenimiento, Auxiliar
Encargado de Grupo, Portero

Bibliotecario Idóneo, Cajero Auxiliar, Informante - Entrevistador,
Tramitador, Instructor de Enseñanza y Cuidador

Auxiliar 1º, Cajero, Técnico Informático, Maestra Especializada
Preescolares, Promotor de Ventas y/o Servicios, Vendedor

Publicitario

01/07/25

38.147

38.765

41.348

46.928

49.149

55.810

7

Oficial, Traductor, Conserje, Capataz, Intendente de Parque,
Programador, Maestra Encargada de Guardería, Educador y

Prevencionista
63.866

8

9

10

Sub-Jefe de Sección, Informante de 1º, Encargado de
Mantenimiento y Conservación, Procurador, Asistente Social,

Bibliotecólogo, Abogado, Escribano, Contador, Médico,
Odontólogo, Arquitecto, Analista, Licenciado en Relaciones

Internacionales

Jefes de Sección, Secretaria/o Administrativa/o y/o Ejecutiva/o,
Cajero Gral., Intendente

Jefe de Departamento, Inspector General

Quebrantos:

a) Cajeros, Cajeros Auxiliares, Cajeros Generales

b) Cobradores

75.918

87.189

99.688

3.322

2.218
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SEXTO. Ajuste salarial al 1ro de enero de 2026.

Todos los salarios vigentes al 31 de diciembre de 2025, recibirán un ajuste salarial de
2,6% correspondiente al PBI proyectado para el período (1/01/26-31/12/26) de acuerdo
con lo publicado por el BCU.

Por lo tanto, los salarios mínimos y quebrantos de caja vigentes desde el 1ero de enero de
2026 serán:

No

4

3

1

2

Categorías

Cadete y/o Mandadero, Auxiliar 4to, Cobrador

Telefonista, Ayudante de Cocina, Telefonista Especializada

Auxiliar 3º, Sereno, Recepcionista, Auxiliar de Secretaría,
Auxiliar de Guardería, Cocinero, Limpiador, Peón,

Operador/Digitador PC, Chofer

Auxiliar 2º, Visitadores, Informante de 2º, Secretaria/o

Privada/o, Peón Calificado, Auxiliar de Mantenimiento,
Auxiliar Encargado de Grupo, Portero

01/01/26

39.139

39.772

42.423

48.148

Bibliotecario Idóneo, Cajero Auxiliar, Informante -
5 Entrevistador, Tramitador, Instructor de Enseñanza y

Cuidador

50.426

6

Auxiliar 10°, Cajero, Técnico Informático, Maestra

Especializada Preescolares, Promotor de Ventas y/0

Servicios, Vendedor Publicitario

57.261

7

8

9

10

Oficial, Traductor, Conserje, Capataz, Intendente de
Parque, Programador, Maestra Encargada de Guardería,

Educador y Prevencionista

Sub-Jefe de Sección, Informante de 1º, Encargado de

Mantenimiento y Conservación, Procurador, Asistente
Social, Bibliotecólogo, Abogado, Escribano, Contador,

Médico, Odontólogo, Arquitecto, Analista, Licenciado en
Relaciones Internacionales

Jefes de Sección, Secretaria/o Administrativa/o y/o Ejecutiva/o,

Cajero Gral., Intendente

Jefe de Departamento, Inspector General

Quebrantos:

a) Cajeros, Cajeros Auxiliares, Cajeros Generales

b) Cobradores

Fat
owr

e

65.527

77.892

89.456

102.280

3.409

2.276

Snf



P
 Nl

el
ig

No
ke
l

we

SÉPTIMO. Ajuste salarial al 1ro de julio de 2026 y Correctivo por IPC.

a) Todos los salarios vigentes al 30 de junio de 2026, recibirán un incremento salarial de
4,2% correspondiente por concepto de IPC.

b) Se aplicará un correctivo, en más o en menos, por la diferencia entre la inflación

observada durante dicho período y los ajustes por inflación proyectada ( 4,5%)

otorgados en el mismo año. (1/07/25-30/06/26)

OCTAVO. Ajuste salarial al 1ro de enero de 2027 y Correctivo por PBI.

a) Todos los salarios vigentes al 31 de diciembre de 2026, recibirán un incremento salarial

de 2,2% correspondiente al PBI proyectado para el período de acuerdo con lo publicado
por el BCU.

b) Se aplicará un correctivo, en más o en menos, por la diferencia entre los incrementos

salariales por PBI otorgado (1/1/26-31/12/26) y el PBI que resulte a aplicar.
Para este correctivo se utilizará el dato del informe Nacional de Cuentas Nacionales

publicado por el Banco Central del Uruguay contenido en su Informe publicado al
12/2026.

NOVENO. Ajuste salarial al 1ro de julio de 2027 y Correctivo IPС.

a) Todos los salarios vigentes al 30 de junio de 2027, recibirán un incremento salarial por

el equivalente al IPC proyectado para tal período de acuerdo con lo publicado por el INE.

b)Se aplicará un correctivo, en más o en menos, por la diferencia entre la inflación
observada durante dicho período y los ajustes por inflación proyectada otorgados en el
mismo año. (1/07/26-30/06/27)

DÉCIMO. Ajuste salarial al 1ro de enero de 2028 y Correctivo PBI.

a) Todos los salarios vigentes al 31 de diciembre de 2027, recibirán un incremento salarial
por concepto de PBI proyectado para tal período de acuerdo con lo que publique el BCU
oportunamente.

b) Se aplicará un correctivo, en más o en menos, por la diferencia entre los incrementos

salariales por PBI otorgados (1/1/27-31/12/27) y el PBI que resulte a aplicar.
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Para este correctivo se utilizará el dato del informe Nacional de Cuentas Nacionales

publicado por el Banco Central del Uruguay contenido en su Informe publicado al
12/2027

DÉCIMO PRIMERO. Correctivo final por IPC y PBI.

a) Al final del acuerdo, se aplicará un correctivo, en más o en menos, por la diferencia
entre la inflación observada durante dicho período y los ajustes por inflación proyectada
otorgados en el mismo año. (1/07/27-30/06/28).

b) Se aplicará un correctivo, en más o en menos, por la diferencia entre los incrementos

salariales por PBI otorgados (1/1/28-30/06/28) y el PBI que resulte a aplicar.
Para este correctivo se utilizará el dato del informe Nacional de Cuentas Nacionales

publicado por el Banco Central del Uruguay contenido en su Informe publicado al
30/06/28 por el BCU

DÉCIMO SEGUNDO. Políticas de igualdad y equidad de género.

12.1 Licencias Especiales Para Madres, Padres y/o Tutores Con Menores A Cargo.

Las/os trabajadoras/es que tengan hijos/as o menores a cargo a partir de los 6 meses hasta

los 3 años, tendrán derecho a acceder a horas especiales -pagas y sin pérdida de
presentismo- para el acompañamiento a controles de salud obligatorios pediátricos. En
virtud de ello las/os trabajadoras/es tendrán derecho a:

a. Dos (2) horas cada 2 meses para bebés de 6 a 12 meses.

b. Dos (2) horas cada 3 meses en edades de 1 a 2 años.

C. Dos (2) horas cada 4 meses en edades de 2 a 3 años.

Asimismo, dicho beneficio podrá gozarse conjuntamente con las dos horas de uso

particular. Las/os trabajadoras/es deberán solicitar las horas especiales con, al menos, 48

horas de anticipación y deberán presentar la constancia médica expedida por la institución
de salud correspondiente.

12.2. Licencia por Cuidados.
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En atención a un principio de protección a las personas que requieren cuidados y como un

paliativo que se puede aportar desde el mundo del trabajo, se crea una licencia especial

para aquellos trabajadores/as que tengan familiares directos (madres, padre, cónyuge o
concubino, hijos/as, adolescentes, menores a cargo), con o sin discapacidad,
enfermedades oncológicas, terminales, internación hospitalaria o domiciliaria. Tendrán
también derecho a acceder a esta licencia aquellos trabajadores/as que tengan hijos/as o
personas a cargo de entre 4 a 14 años, para el acompañamiento a controles de salud
obligatorios pediátricos, establecidos por médicos, pediatras, médicos especialistas,
oftalmólogos y odontólogos. El régimen de esta licencia funcionará en arreglo a los
siguientes ítems:

a. Tendrán derecho hasta tres días con goce de sueldo por año calendario, no
acumulables año a año.

b. La licencia se podrá usufructuar en forma fraccionada -no menor a un día- para
consultas médicas en

en general, exámenes clínicos, tratamientos cualquiera sea vinculado a

la patología, e internación hospitalaria o domiciliaria.
C. La licencia, salvo en casos de emergencia, deberá ser solicitada con 48 horas de
antelación como mínimo.

d. En todos los casos, el/la trabajador/a deberá presentar certificado expedido por la
institución médica o el especialista tratante.
e.

En los casos en que las instituciones tengan establecido en sus reglamentos
internos un régimen más beneficioso en relación con este punto, se regirán por dichos
reglamentos.

La parte empleadora no difundirá oficialmente los motivos que generan esta licencia.
(Modificativo del artículo 12.29 del acuerdo de Consejo de Salarios del 21 de noviembre
de 2023 que recoge el artículo 13 del acuerdo de Consejo de Salarios de 29 de octubre de
2015, modificativo del artículo 19 del acuerdo de 25 de noviembre de 2013. Modificativo
del artículo 12.34 del acuerdo de Consejo de Salarios del 21 de noviembre de 2023)

12.3. Licencia Especial para Víctimas de Violencia Doméstica o de Género.

Hacer respetar en el ámbito laboral lo dispuesto por las Leyes 16.045, 17.514, 18.561 y
19.580.
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